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Págiha Iic9Año 1913.—Número 294

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « . • « ^ pesetas.
Trimestro. . • 6 id.

Número suelto, 25 céntirüos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta. i]

{Artículo l.° del Código Civil vigente.) p
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente! ¡

PUx\ iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESlDEBCii MCMSE^E HISBTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la Reina 0.“ Vic
toria Eugenia, y S3. AA. RR. el 
Príuc’pe de Asturias é Infantes, 
cü^îûûan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(^iaceta del ¿H de Diciembre de 1913.)

NüM. 3.939.

(¡obierno civil de la provincia.
Secretaría.—Negociado 1."

ClBCÜLAB NÚM. 233.

A los efectos prevenidos en el 
art. 26 leí Reglamento de proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890, hago público en 
este periódico oficial, que con e^ 
ta fecha se remito al Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación, 
acompañado de sus antecedentes, 
el recurso de alzada interpuesto 
por don Rogelio Perez Alonso, 
contra acuerdo do la Comisión 
provincial que le declaró incapa
citado para ejercer el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de 
San Cebrián de Mazote.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1913.

£/Gobernador,

Julio ^listo J^trahs.

Nou. 3.940.

(¡abieriio civil de la
Secretaria.—Negociado 3.’

CiSOüLAB NÚM.234.

Declarada la enfermedad va
riolosa en los ganados lanares de 
los vecinos de Rubí de Bracamon
te, Ramón de la Viuda Gómez y 
Hermenegildo Gonzalez Iglesias, 
la Junta municipal de Sanidad 
ha acordado su aislamiento seña
lando el sitio denominado «Los 
Pozuelos» á la derecha de las ca
rreteras que conduce de esta villa 
à las de Medina del Campo, que 
linda Norte y Saliente despobla
do de Tobar, término muni
cipal de San Vicente del Palacio.

Lo que se haca público para 
general conocimiento.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1913.

El Gobernador,

Julw '^toff 'ferales

liim « Biiiiii
UNISTm DE LA GUBEENACIUÜ

♦ SEAL ÓRDEN

limo. Sr.: El limo, señor Pre- 
’ sidente del Instituto de Reformas 

Sociales me dice lo siguiente:
«Exorno. Sr.: El Instituto de 

Reformas Sociales, en su se
sión de hoy, ha aprobado, por una. 
nimidad, el siguiente informe:

«De conformidal con lo dis
puesto en la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 
3 dal corriente, el Instituto de 
Reformas Sociales ha examinado 
las instancias presentadas al con
curso anunciado con el fin de 
distribuir la s u b v e n c i o n de 
470. 000 pesetas, consignaia en 
el presupuesto dil ERido pira el 
fomento de la oonstracíion de 
casas baratas, con arreglo á los 
preceptos de la ley de 12 de Junio 
de 1911 y Reglamento para su 
aplicación.

»Para informar en lo que se 
refiere á dicha distribución, apla- 
zadapor¿dispo8Ícion del Gobierno, 
ápropuesta de este Instituto, con 
objeto de dar mayor eficacia á la 
subvención concedida, esta Cor
poración se ha creído obligada á 
mantener una vez más el criterio 
de benevolencia con que en este 
primer año de implantación del 
régimen legal de casas baratas ha 
tenido que proceier para conse
guir el mayor beneficio posible 
de una ley que sin tal flexibili
dad de adaptación á nuestras con
diciones sociales hubiera pareci
do del todo ineficaz,

«Plausibles son,indudablemen
te, las garantías con que el Poder 
público quiere justificar su pre- 
teccion á las C )f poraciones y á 
los particulares que, respondien
do á los estímulos de la ley, em
plean inteligencia, dinero y tra
bajo en la construcción de vivien
das higiénicas y baratas para las 
personas de las clases modestas; 

pero al llevar á la práctica aque
llas disposiciones se ha polillo 
comprobar el hech) do que por 
falla de la debida preparación en 
los elementos sociales á que afec
ta, no podría tener realización, 
ni por lo tanto conseguir todo su 
alcance, una reforma tan simpá
tica y beneficiosa. So impone, 
pues, un criterio relativamente 
amplio, dentro de las normas es
tablecidas por los preceptos lega
les, y con él, y sin faltar á los 
princ'pios fundamentales do la 
ley y del Reglamento, distribuir 
una subvención que, de otro mo
do, no tendría aplicación posible, 
siendo testimonio do la esterili
dad de tanto genero.so esfuerzo. 
Aplicando esta regla de ihlul- 
gencia, se-llegará á una distribu
ción equitativa qu e no deje nin
gún trabajo sin premio ni nin
guna iniciativa sin estímulo ó 
recompensa, y deb) aivortirso 
que facilita esta orientación la 
circunstancia de ser pocas las 
instancias de subvención recibi
das en el Instituto, pues esto per
mite atender holga demente á ca
si todas ellas.

Primer concurso.
1 Dispone el artículo 21 de la ley 

que el 50 por 100 de la subven
ción consignada en los presu
puestos del Estado (50 por 100 
que en este caso a s c i e n d e á 
235.000 pesetas), ha de dostinar- 
so 7iecesariamenle al abono de 
intereses de las sumas obtenidas 
á préstamo, que no devengue-
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iliáa dw 5 por 100 aum', d^ las 
« Hpty do Aberro, Monies de Pie- 
«iad y Panco Hipotecario ó ¡nsti- 
tnciones de crédito reconocidas 
legaimeute, por las Sociedades- 
cooperativas organizadas para la 
construcción de casas baratas pro> 
piedad de sus socios.

A este primer concurso ha acu
dido solamente una entidad, la 
Sociedad constructora de casas 
para obreros, de Valencia, la cual 
solicita la subvención para pago 
de les intereses de la cantidad 
que, en concepto de préstamo, 
ha obtenido del Banco de Espaíia. 
Ei instituto se ve obligado, aun
que con grau sentimiento por su 
parte, á informar en sentido ne
gativo esta petición, por exigir 
lerminaotemente la Ley que las 
sociedades que aspireu al benefi
cio del primer concurso tengan 
carácter cooperativo, carácter de 
que carece la mencionada Socie- 
d¿d.

Procede, pues, ájuicio del Ins
tituto de Reformas Sociales de
clarar desierto este primer con
curso, debiendo hacer constar 
que son varias las entidades cons
tructoras que se lamentan de no 
haber podido acudir él, por las 
difieu tades con que han tropeza
do para obtener préstamos de las 
Cajas de Ahorros, Banco Hipote
cario y demás instituciones de 
crédito legal mente reconocidas, 
Siendo de esperar que la Confe
rencia nacional de Delegados de 
Cajas de Ahorros, que en breve 
y por iniciativa de este instituto 
y del Nacional de Previsión ha 
de reunirse en Madrid, estudie 
y proponga los medios para ven
cer aquellas dificultades, á fin de 
pr<’porcionar, mediante el ciédito 
los capitales que son necesarios 
para la coostruccioa, dentro de 
aquellas sólidas garantías esta- 
b celdas al efecto por ei artículo 
25 le la misma Ley.

Segundo concurso.
C-ouforme á lo dispuesto en el 

articulo 21 de la Ley, el 50 por 
100 restante de la cantidad in- 
duída en el presupuesto del Es
tado ó sean, en este caso, las otras 
235.00-3 peset-.s, se distribuirá en 
subvenciones á los particu 1 <rf^s ó 
en ti la les constructuras de casas 
baratas, pudiendo de»tinarse pa - 
10 ó todo de este 50 por 100 
a garantizar ei i.nterés que do- 
v-n^i^ueu las obligaciones que 
emiian ins Sociedades cooperati
vas, con el fin de obtener recur
sos para la construcción do casas 
baratas, siempre que este interés 
no exceda del 5 por 100 anual.

A) GARANTÍA DE TNTBRESES

El Instituto, á su debido tiem
po, informó al Ministerio-' de la 
Gobernación acerca de la conve
niencia de distribuir el seguudo 
50 por 100 de la consignation en 
las dos formas autorizadas por la 
Ley y en la proporción que acon
sejase el estudio de tas peticiones 
que habían de formularse, pero 
esto no ha sido posible, por las 
razones que se pasa á exponer:

a) Entidades que han solicitado 
garantía de intereses.

1® Ayuntamiento de Eibar. 
—Con calificación de 6 de Di
ciembre de 1913, propónese in
vertir un capitil de 730.000 pe
setas en la construcción de 100 
casas, y emitir un crédito do 
474.000 pesetas, debiendo adver
tirse que aquel capital no es efec
tivo, pues, según se declara en 
el expediente, se cuenta para 
constituirlo con un donativo del 
Ayuntamiento, que aun no h.i 
verificado; con otro de la Diputa
ción proviucial, que se halla en 
el mismo caso, y con la subven
ción y garantía que del Estado 
solicita.

2/ Colonia de la Prensa.— 
Sociedad cooperativa, con domi
cilio en Madrid, calificación del 
6 de Diciembre de 1913; ha in
vertido un . capital de pesetas 
219.498,55, y solicita garantía de 
intereses de las obligaciones que 
proyecta emitir

3." Asociación general cons
tructora de casas baratas.—So
ciedad cooperativa, con domi
cilio en Madrid; calificación de 6 
de Diciembre de 1913; ha inver
tido un capital de 7.325 pesetas, 
y solicita los dos concursos, de
clarando no haber podido realizar 
empréstitos con Cajas de Ahorro, 
Banco Hipotecario ó estableci- 
miontos de crédito legalmento re
conocidos, y que sólu le ha sido 
posible conseguirlos por valor de 
3.250 peselas .de algunos particu
lares que le han prestado el dine
ro al interés del 9 y dellOporiOO.

(¿e continuará).

^iNlSTERÍO HK U mUCiOB

Inspección S'encrai de Sanidad 
exterior.

S^gún manifiesta la Legación 
de España en Belgrado, el Minis
tro de Negocios Extranjeros de 
Servia le cemunica que por de
cisión del señor Ministro del In
terior, de conformidad con la re

lación presentada por el defe del 
Servicio sanitario, y á los efectos 
del artículo 9/ del Cmvenio sa
nitario internacional de París, 
han sido declarados indemnes de 
cólera los departamentos de Po- 
drinie, de Pojarevatz y toda Ser
via en sus antiguos límites, con
siderando que no hay y que no 
ha habido un solo caso de cólera 
en todo el país desde el 21 de No
viembre.

En su virtud, quedan sin efec
to las Circulares de este Centro 
de 9 de Julio y 12 de Agosto úl
timos, referentes al estado sani
tario de Servia.

Lo comunico á V. E, para su 
conocimiento, el del comercio. 
Directores de las estaciones sani
tarias de puertos y terrestres 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Diciembre 
de 1913.—El Inspector general, 
Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Coman
dantes generales de Ceuta y 
Melilla y Gobernador militar 
dei Cimpo de Gibraltar.

(^Gaceta del ¿4 de Diciembre de 1913)

ÍIOTIO DE LA gOBttSiQOl

Saspaccion general de Sanidad 
exterior.

Según despacho de nuestro 
Cónsul honorario en Portof Spain 
(Isla Trinidad), han ocurrido va
rios casos de fiebre amarilla en 
Brighton, puerto situado á 40 mi
llas del citado anteriormente.

Lo comunico á V. S para su 
conocimiento, el del comercio. 
Directores de las estaciones sani
tarias de los puertos y terrestres 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla, 
mentó de Sanidad exterior,

Rélaoioii 1 xe se olta.
ca

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTiL
' =■
. PesetasDia Mes Año

1 Tiburcio Perez. . . . . 16 Dicbre. 1911 234 11‘70 245*702 Miguel Perez » > > 156 7'80 163*803 Leoncio Perez.................... » » 260 13 2734 I’omás Perez...................... » 2C0 13 273o Domicgo Calvo.................. 2> 2> 260 13 2736 Melitón Rodriguez . . . > » 260 . 13 273

Total. 1430 71‘50 1501*50

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Diciembre 
de 1913.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles da 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Comandan
tes generales de Ceuta y Meli
lla y Gobernador militar dei 
Campo de Gibraltar.
(Q-aceta del ¿7 de Diciembre d,- 1913).

«8KIWM»L
Núm. 3. 943.

SeccioD ' ' de Pósitos.
Certifico.—Que ea el expe- 

pediente de recaudación de los 
.créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providenda.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Villamuriel de Campos que se ex
presarán, y que durante el plazo 
de cinco días, comprendidos del 7 
ai 12 de Diciembre no han satis
fecho sus deudas, quedan incur- 
8o.s en el l.®*" grado de apremio se
gún lo prevenido en el art. 8.®del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos—'©I^-prta'ctpa-l'~  ̂
recargo del 5 por 100, quecTarán 
incursos en el segundo gradeó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bre la deuda principal, procedión- 
dose contra los mismos en la for
ma determinada en el art. fifi y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de 2fi de Abril de 1900.

Y en cumplimiento da lo que 
dispone el mencionado art. 8.’ del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 2fi de Diciem
bre da 1913,-—El Jefe de la Sec
ción, dsaac Aguado.
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Now. 3 881.

ADMINISTRACIOM DE CONTRIBUCIONES
DK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Blegociado de Utilidades.

Contribución sobre ei capital de 
las Sociedades anónimas.

Con arreglo á lo Jeterminado 
en el art. 12 del Real decreto de 
25 de Abril de 1911, todas las 
Sociedades anónimas ylas coman
ditarias por acciones, que se ha
llen constituidas y domiciliadas 
en esta provincia con anteriori
dad al 1.® de Enero próximo, y 
que realicen alguna industria ó 
comercio do los comprenditlos en

; las tarifas de la contribución in- , 
dustrial, presentarán en esta Ad- 
ministración ante^ de primeros j 
Marzo próximo los siguientes do- Í 
cu meo tos;

1,® Una declaración en forma 
de balance ajustada al modelo ad- i 
junto; y j

2.® Una relación de las indus- ’ 
trias á que se dedican y da los ' 
elementos de fabricación que en • 
su caso utilicen.

Ambos documentos á tenor de 
lo prevenido en la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, habrán de’ 
estar autorizados por los repre
sentantes legales de las referidas 
Sociedades y ajustados á lo dis- ■ 
puesto en el art. 6.% del citado ( 
Real decreto.

Esta Administración so cree en j 
el caso de prevenir á las Socieda- 1 
des interesadas, que pasado el pía* 
zo legal sin que por las mismas 
se hayan presentado los anterio
res documentos, se liquubrá la 
cuota del capital bajo la estima
ción que produzca el examen de 
los antecedentes é inf)rine3 que 1 
obran en el Negociado correspon- 1 
diente, ya que con arreglo al ar
tículo 16 de tan repetido Real 
decreto, la negligencia de las So
ciedades no pueda perjudicar en 
ningún modo á los intereses del 
Tesoro y las reolain iciones que 
pudieran producirsa contra la li
quidación no suspenderán en 
manera alguna la axaccion de la 
cuota.

MHlIgl BgajBBWl—B—i^l^—^

Ojufía esta Administración en 
que los Directores gerentes y la- 
más representantes da las entida
des sujetas al tributo, cumplirán 
exactamonte las obligaciones q-ie 
preceptivamente les impone la 
ley de 29 de Diciembre de 1910 y 
Real decreto 25 de Abril de 1911, 
pues de otro modo me vería pre. 
cisado bien á pesar mío á emplear 
los medios coercitivos á que me 
autoriza la legislación vigente, 
en defensa do los intereses que 
me están encomendados.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1913.—El Administrador de Con
tribuciones, Francisco ^amba^- 
lamberri.

Sociedad _
MODELO QUE SE GITA

Año de 1914.

APARTADO A
ACTIVO

Caja.—Valor de la moneda española y extranjera circu- 
lante y fuera de curso estimada reglamentariamente.

Efectos á recibir.—Va'or de las letras, pagarés, che
ques, ó instrumentos de cambio............................

Valores mobiliarios.—Valor de efectos cotizables y no
- e.Uizabiesen Bolsa. ..........................................

Cuentas corrientes.—Oré litos personales..
¡Maquinaria é instalaciones.—C sto total de adquisi

ción. . . .....................................................
Primeras materias.—Valor de las mismas. . . . '
Productos elaborados.—Existencias de la propia fabri

cación.. . ....................................................
Fabricación.—Productos semimmufacturados y en 

curso de fabricación.. .... ...............................
Mobiliario.—Precio de adquisición de mobiliario y ma

terial para oficinas. .........................................
Derechos varios.—Valores de las patentes, marcas co

merciales y derechos de venta.........................
Gastos de constitución —Importe de los mismos y coste 

de la propaganda..
Inmuebles—Valor de los mismos, de sus derechos rea

les y de las explotaciones mineras.......................
Bienes y derechos patrimoniales —Valor delosmismos^
Pérdidas—Por las experimentadas............................. '

Total del activo

APARTADO B

PASIVO

Capital.—El de las acciones en circulación y desembol 
sado. . , . •.........................

Aportaciones. —Las de los socios colectivos de las corn 
pañias comanditarias.......................................  

Subvenciones.—Auxilios del Estado ó de otra gntidad 
Reservas determinadas.—Por las reservas tácitas. . 
Amortizaciones,—Por las del material industrial. , 

Por las dal mobiliario 
Por los bienes sujetos á contribucioi 

territorial. ......
Por las concesiones y explotacuonei 

minera?.............................
Pérdidas extraordinarias. .

Cuentas transitorias.—Importe de las partidas de order 
cargado á los productos..........................................

Cuentas corrientes.—Ob igaciones de la Compañía con 
en tercero. .............................................................

Cuentas en participación.—Importe de las cantidades 
por que esté interesado un tercero en la Compañía.. 

Beneficios,—Por los obtenidos.   .

Total del pasivo. .

Valladolid..... de............... de 1914.
El Directos Gesente,

xsoex

WHwywií

Nüw. 3.945.
Alcalina coDstitacional de Valladolid.

ANUNCIO.
Esta Alcaldía ha dispuesto 

abrir el pago del cupón número 
25, correspondiente á los intere
ses del semestre que vencerá en 
31 del actual, de los Títulos de la

Deuda Municipal emitidos con ■ 
fecha 1.® de Julio de 1901. ¡

Los señores tenedores de aque- ■ 
líos realizarán el cobro mediante ; 

| factura que acredite el devengo ! 
| de intereses, la cual les será faci

litada por la Contaduría Munici- ! 
pal y á ella acompañarán al efec- j 
to, los cupones que presenten al 
cobro.

Lo que se hace saber al públi

co para conocimiento de los inte
resados.

Valladolid 24 Diciembre de. 
1913.—El Ordenador de Pagos, 
..Antonio diñante.

WOii. 3 935.
Aldea de San Miguel.

Terminado el reparto vecinal 
de Consumos ^para el año próxi
mo de 1914, se halla de manifies

to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examioarle y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo que em
pezará á contarse desde que el 
presente aparezca en el «Boletín 
oficial» de la provincia no se ad
mitirán las que se presenten,
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Aldea de San Miguel 23 de Di
ciembre de 1913 —El Alcalde, 
Lázaro Ruanr. — El Secretario, 
Eé ix Tejeras.

Núm. 3.948.
Campillo (El)

Halláudosu terminados los repar
timientos de la oontvibuoion rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el ano próxi
mo de 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente anun
cio en el «Boletín oficial», á fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos, y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Campillo 26deD¡ciembr8 de 1913. 
—El Alcalde, Elías Campo.

NÚM. 3 950.

Cistérniga.

Transcurrido el plazo de diez 
días que señala el artículo 29 de 
las Instrucciones de 24 de Enero 
de 1905, sin que se haya produ
cido reclamación alguna, el día 
2 leí próximo mes de Enero y 
hora de diez á once de su ma
ñana tendrá lugar en estas Casas 
C-msistoriales, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde 15 Concejal en 
quien delegue la subasta para, el 
arriendo del arbitrio de degüello 
de reses en el Matadero público 
do esta villa durante todo el año 
de mil novecientos catorce, bajo 
el tipo de 900 pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
es condición precisa que los lici
tadores acrediten haber consig
nado en la Depositaría municipal 
el 5 por 100 del tipo señalado ó 
hacer la consignación en el acto 
en la mesa de la presidencia, de
biendo hacer constar que la men
cionada subasta se efectuará por 
eí sistema de pujas á la llana.

Cistérniga 24 de Diciembre de 
1913.—El Alcalde.

Núm. 3.949.

Eangayo.

Aprobados por la Corporación 
municipal lós pliegos de condi
ciones para el arriendo de los pas- 
tO'»- cedidos por los terratenientes 
al Ayuntamiento, con los de eria
les y brtldío-^ propiedad del Muni
cipio, y la venia dePediticio ti- 
lu'ado la «Escuela», se pone en 
comcimiento del público eucum-

30 de Dicivuibre de 1913

plimiento á lo dispuesto por el 
artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para que 
dentro del plazo de diez días pue
dan presentarse las reclamaciones 
que estimen oportunas sobre la 
celebración de expresadas subas
tas, advirtiendo que trancurrido 
dicho plazo no se admitirá nin
guna de ¡as que se produzcan.

Langavo 29 Me Diciembre de 
1913.—El Alcalde, Eustasio Pe
ña.—El Secretario, Felix Peña 
Vaquero.

Núm. 3.936.

San Roman de la Hornija.

Haliándose terminado el repar
to de Consumos para el año de 
1914, queda expuesto ai público 
para que ¡os contribuyentes en él 
comprendidos puedan en el plazo 
de ocho diaSj^contados desde la 
inserción en el «Boletín oficial» 
hacer las reclamaciones que 
crean justas.

rían Roman de la Hornija 24 de 
í'-iciembre 1913.—El Alcalde, 
Pedro Rodríguez.

Lúm 3.937.

Villafranca de Duero.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes á los años do 1909, 1910 
y 1911, se hallan expuestas ai 
público por' término de quince 
días, a fin de que puedan ser exa
minadas y presentar 'contro ellas 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Villafranca de Duero á 22 de 
Diciembre de 1913. — El Alcaide, 
Gdillermo Gonzalez

NÚM. 3.938.

Villavicencio de los Caballeros.

Terminado el padrón de cédu
las personales, formado para el 
próximo año de 1914, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
diez días, durante los cuales po
drá ser examinado por cuantos lo 
crean conveniente, y presental
las reclamaciones que crean jus
tas.

Villavicencio 19 de Diciembre 
de 1913.—El Alcalde,, Constanti
no Alvarez.

iDimim^^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 3.947.
CÉDUL.^ DK NOTIFICACION.

En viftud dé lo acordado por 
el señor Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de es
ta Ciudad por providencia de hoy 
dictada en los autos de abintes- 
tato que de oficio se siguen por 
fallecimiento de Don Clemente 
Vidal Arias, se hace saber por la 
presente cédula al heredero Don 
Mariano Cortijo Vidal, cuyo ac
tual paradero y d micilio se ig
noran, á los efectos y por el tér
mino do queve días dispuestos en 
el párrafo tercero del articulo mil 
quinientos seis de la ley de En- 
juiciamieuto civil, que en la su
basta tercera sin sujeción á tipo 
celebrada ayer para la venta de 
la casa número diez y siete de la 
calle de la Cadena, de esta Ciu
dad, perteneciente á dicho abia- 
testato, se ofreció por la misma 
por Don Cristino Riñon Recio, 
ochocientas veinticinco pesetas, 
cantidad que no llega á las dos 
terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda su
basta.

Valladolid veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos tre
ce,—‘EL Secreta rió, Rafael R. de 
la Cuestr,

HCÓnius.
Núm. 3 946.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE - 

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Zona de Tordesillas
Habiendo cesado en el cargo 

de Recaudador de la zona de Toi- 
desillas D. Marciano Olmedo Go 
mez y nombrado en su lugar don 
Fructuoso Rodríguez Vicente, se 
publica en este periódico oficial 
para que llegue à conocimiento 
de las autoridades y contribuyen
tes de los pueblo.s que comprende 
la misma.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1913.—Los Arrendatarios, P. P. 
Santos Vila.—V.” B.°, El Tesore
ro de Hacienda, Blanco.

Nou. 3.941.
Real Academia de Slediciaa y 

Cirugía de Valladolid.
Se halla vacante una plaza de 

Académico numerario, corres
pondiente á la sección de Farma
cología y Farmacia.

Los aspirantes á ella han de 
reunir las condiciones siguieotesí 
1Ser español.
2 .'^ Tener el grado de Doctor 

ó Licenciado en la Facultad de 
Medicina.

3 .“ Haberse distinguido en 

los ramos de la Sección á que ha
ya de pertenecer, por medio de 
publicaciones originales impor
tantes, por actos públicos ó por 
práctica acertada y meritoria.

4 .° Hallarse domiciliado en 
esta Capital.

El plazo para aspirar á esta va
cante, ya sea por solicitudes ó 
propuesta reglamentaria, firma
da por lo menos por tres acadé
micos, será de un mes, que em
pezará á contarse desde el día 23 
del actual.

Las propuestas ó solicitudes de- 
bidamente acompañadas da mé
ritos y servicios, serán dirigidas 
al Presidente de la Real Acade
mia y presentadas en la Secreta
ría de la misma, calle Núñez de 
Arce, núm. 2í> principal. ,

El Académico Secretario, Doc
tor José Morales Moreno.—V.® B,® 
El Presidente, Nicolás de la Fuen
te Arrimadas.

NÚM. 3 931.

Batallón de 2 ® Reserva de 
Valladolid, núm. 94.

ANU-NOIO.
Se ruega á los señores Alcaldes 

de los pueblos que no hayan re
mitido á esta Batallón cumpli
mentada la circular que referen
te á la revista aau41 se las rem- 
lió en 1.® de Noviembre último, 
lo hagan á la mayor brevedad 
posible por ser necesarios á fin 
de poder ultimar los trabajos re
lativos à la misma. - ~

Valladolid 20 de Diciembre de 
1913.— El Comandante Jefe, 
P. A. El Capitán, Juan Contreras.

w so muijs.
EUctra popular Vallipplptana.

El día primero do Enero pró
ximo, á las doce de la mañana, 
se celebrará en el domicilio de la 
Sociedad, veinte de Febrero, 12, 
el sorteo para la amortización de 
las obligaciones aóries A. y B. co
rrespondiente al actual ejercicio.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1913.—El Consejero Delegado 
Adjunto, Julio Guillén Saenz.
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HALLAZGO
De un perro de caza cachorro; 

quien acredite ser su dueño pue
de reelamarle en la Administra
ción de este periódico satisfacien
do los gastos ocasionados.
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Pablo Alvarado 
OCULISTA

Acera do rtecoleCos, núnTk. 6, pral.

Imprenta del Hospicio proviuGiai'
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